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Seis mesef. '21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un año. 	 . . 	. 	 50

PAGO ADELAN TÅDO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio, de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
íos d :techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y Abonarán Igualmente los derechos de inserción

.., de los anuncios en , los periódicos, cuidando de reintegrarse
"del retnatante, Sí lo hubiere, del importe total de estos gestos

ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.
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Número 66.---Litines 18 de Marzo de 1929

:PROVTNÇIA. DE .CORD01-3.A
Franquee

1 egeoetteg

'ARTIcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-
gación si en , illas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de•
la ley en la Gaceta oficial. 	
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ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

; Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Crdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),,,,

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejemplar en el sido de costumbre donde per-
manecerá hästa el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRIEN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.-
cio que sea a instancia de parte Sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación . So garanticen d
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de 'terneros sueltos a 49 céntimos de peseta._ A-
Nittift

PARTE OFICIAL

S. 15/1; el Rey Don AlfonSii`XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin' 'novedad en su impor-
tanteSalud.

( « Gaceta» 16 Marzo 1929).

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION

:SEÑOR: Es de extricta justicia el
aprecio de la laboriosidad, celo e in- :
teligencia que los funcionarios de es-
te Ministerio vienen desplegando en
el cumplimiento de su delicado come-
tido, y es deber de gobernante esti-
mular sus actividades y premiar sus
esfuerzos en la medida de lo posible.
Y este deber destacase de modo más
imperativo cuando se trata de perso-
nal de la mas modesta categoría cu-
ya competencia hallase contrastada
por la experiencia adquirida en lar-
gos arios de práctica burocrática en
unos casos, y en otros ademas, por
la dura prueba sufrida en la oposi-
ción de ingreso; circunstancias que
por los múltiples servicios económi-
co-administeatívos de carácter peren-

torio en su mayor parte, hacen que el
expresado personal desempeñe con

, frecuencia funciones de,Qficiales.
Tienen los Auxiliares-04iales

cuartos a extinguir reconocido, por la
ley de Bases de 22 de Julio de 1918,
el derecho a ocupar vacantes de Ofi-
ciales de tercera clase, sin otro requi-
sito que el, de disfrutar de aquella con-
sideración, y los Auxiliares de prime-
ra clase que no la ostentan, igual ac-
ceso en las formas y condiciones de-
terminadas en el Real decreto de 20
de Enero de 1925, cuando se extinga
el primero de los indicados grupos.

Es notoria la lentitud con que se
mueven las escalas de las categorías
superiores y la repercusión de aque-
llas en la citada de Auxiliares pone de
manifiesto una realidad a la que ha
llegado el momento de atender para
sostener en su máxima intensidad las
actividades de los susodichos funcio-
narios.

A este propósito responde el pre-
sente Decreto por el cual pasarán in-
mediatamente a la categoría de Ofi-
ciales de tercera clase de la Escala
técnica del Cuerpo general todos los
Anxiliares-Oficiales cuartos a extin-
guir, reduciéndose la Escala auxiliar
en un número igual al de estos y se
considera suficiente la declaración de
aptitud por la junta de Jefes para el..
mismo acceso por antigüedad de los
Auxiliares de primera clase que no.
ostenten dicha consideración, com-
sprendidos los Aspirantes aprobados

en expectativa de destino, quedando
en suspenso la aplicación en este par-
ticular de los turnos establecidos por
el Decreto citado de 20 de Enero de
1925, los cuales regirán para los que
ingresen en futuras oposiciones, una
vez que hayan obtenido el ascenso a
la repetida escala técnica todos los
actuales Auxiliares Aspirantes, a cul-
yo fin se regulan los turnos consi-
guientes para activos y cesantes. La
puesta en práctica de estas medidas
será garantía de entusiasmo en el
cumplimiento de los deberes de los
funcionarios afectados por ellas y
esperanza de los mayores bienes pa-
ra el servicio, sin que la equiparación
de que se trata implique alteración de
las cifras de gasto presupuestado, ya
que los Oficiales cuartos a extinguir
vienen percibiendo la diferencia de
sueldo entre esta categoría y la de
Oficial de tercera clase.

Atento a las consideraciones ex-
puestas, el Ministro que suscribe tie-
ne la honra de someter a la aproba-
ción de V. M. el siguiente proyecto de
Real decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
JOSE CALVO SOTELO.

REAL DECRETO

Núm. 812

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con Mi Consejo
'de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Auxiliares, Ofi-

ciales cuartos a extinguir del Cuerpo
general de Administración de la Ha-
cienda pública, a los cuales tienen re-
conocido las disposiciones transito-
ria primera del Reglamento de 7 de
Septiembre de 1918 y segunda del
Real decreto de 20 de Enero de 1925
derecho a ocupar por antigüedad, y
con ocasión de vacantes, plazas de
Oficiales de tercera clase de dicho
Cuerpo, pasarán con la efectividad
de 1.° del mes corriente a la Escala
técnica con esta categoría y clase;
quedando reducida la Escala Auxi-
liar en un número de funcionarios
igual al que de la misma exista a la
fecha de este Decreto, y que como
consecuencia del mismo haya de fi-
gurar en la técnica.

Artículo 2.° Se reconoce a los ac-
tuales Auxiliares de primera clase, y
a los Aspirantes que en esta fecha se
hallen en expectativa de destino, el
derecho a ocupar vacantes de Oficia-
les de tercera clase en la escala téc-
nica, mediante declaración de aptitud
por la Junta de jefes del Centro u Ofi-
cina en que presten servicio.

Artículo 3.0 ; La provisión de va-
cantes de Oficiales de tercera clase
del Cuerpo general de que trata la le-
tra F) del artículo 1. 0 del Real decre-
to de 20 de Enero de 1925, se efec-
tuará por los dos turnos siguientes:

a) De reingreso del Oficial de ter-
cera clase y de cuarta a extinguís; ce-
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dores contribuyeron con su conducta
o sus excitaciones a los disturbios
escolares.

5.0 Continuarán dándose en la
forma acostumbrada las enseñanza*
de aquellas asignaturas cuyos alurn
nos conservan sus matrículas.

6.° Los profesores de las asigna-
turas cuyos alumnos han perdido ma-
trícula quedan relevados del deber de
asistir a Cátedra hasta que termine
el plazo concedido para renovarla.

7.0 Solo podrán entrar en los res-
pectivos Centros universitarios los
alumnos que conserven la matrícula
en alguna de las asignaturas que se
cursen en los mismos, pudiendo exi-
girse la exhibición del resguardo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 11 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

santes, que formarán un solo grupo,
a cuyo efecio se les reservará la ter-
cera parte de las vacantes.

b) De antigüedad del Auxiliar que
cuenten más tiempo de servicios efec-
tivos en la clase y reúna la condición
establecida por el artículo 2.°

Artículo 4.° El ascenso de los Au-
xiliares que en futuras oposiciones
ingresen en el Cuerpo general de Ha-
cienda se regirá por los preceptos
pertinentes del Real decreto de 20 de
Enero de 1925.

Artículo 5.0 Por el Ministerio de
Hacienda se dictarán las disposicio-
nes convenientes para la aplicación
del presente Decreto.

Disposición transitoria. En tanto
no pasen a la Escala técnica todos
los Auxiliares en activo que no ten-
gan la consideración de Oficiales
cuartos a extinguir, queda en suspen-
so la aplicación del turno establecido
en el apartado letra F) del artículo
1.0 del Real decreto de 20 de Enero
de 1925.

Disposición final. Quedan subSis-
tentes todos los demás preceptos sus-
tantivos o de mero procedimiento del
Real decreto 4,20 de Enero de 1925,
en lo que no se opongan a los del
presente.

Dado en Palacio a doce de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSit CALVO .SOTELO.

Ayuntamientos
.RÜTE

Nnta. 1.086

111-0-1111Enen---

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm: 453

la carretera de Rute, sin renunciar a
:la indemnización de perjuicios que
:en su día pueda corresponderle.

Prorrogar por otro mes la licencia

Ilmo. Sr.: Vistos los informes de los
Decanos de las distintas Facultades
de la Universidad Central, y en aten-
ción a que la mayoría de sus alumnos
no han asistido a la clase los días 8
y 9, ni tampoco en el de hoy, a pesar
de que se hallaba garantizado el dere-
cho de los que hubieran querido en-
trar en las aulas, se está en el caso
de imponerlos la sanción con que fue-
ron conminados expresamente, y con
publicidad, de pérdida de la matricu-
la, que podrán renovar, previo pago
de los correspondientes derechos, en
el plazo que se señala, conforme al
Reglamento de Disciplina escolar;
sanción de la que es justo exceptuar a
los alumnos que asistieron a sus au-
las.

Los Profesores, que en el día de hoy
mostraron una exacta conciencia de
sus altos deberes asistiendo puntual-
mente a sus Cátedras, continuarán
sus enseñanzas en la forma acostum-
brada en aquellas asignaturas cuyos
alumnos conservan las matrículas;
pero aquellos otros, cuyos alumnos
han perdido las suyas, quedan releva-
dos de tal deber en tanto no expire el
plazo concedido para la renovación
de matriculas; en su virtud.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

Don Manuel Ecija Villin, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que aprobado el pa-
drón con las cuotas correspondientes
a cada uno de los dueños de rejas
para hacer efectivo el derecho o tasa
por aprovechamiento especial de la
vía pública con rejas de piso o vuelo
sobre ella, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por plazo
de ocho días 'Wafles para que los
contribuyentes interesados puedan concedida al señor Alcalde Presiden-
examinarlo y aducir contra el mismo te don José Ortiz Sánchez.
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, advirtiéndose qüe transcurri= '
do el periodo de su exposición al pfii.'
blico; .quedarán firmes y no se admi-
tirán ninguna clase de reclamaciones.

Rute 16 de Marzo de 1929.—Ma-
nuel Ecija.

MONTILLA

Núm. 755

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión permanente de este.
Excelentísimo Ayuntamiento du-
rante el mes de Enero del co-

•••••n••
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J O S DE I.

MODELACI0/4ES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES ' :-:

Prontitud en los trabajos{

Sesión del dia 11
Celebrada bajo la presidencia ac-

cidental del primer Teniente de Al-
calde don Luís Rasero Portero y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

; Quedar enterada de que por el Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia ha sido aprobado
el presupuesto ordinario votado pa-
ra el corriente ejercicio, 'así como
también las diez ordenanzas de otras
tantas exacciones para regir por
tiempo ilimitado desde primero del
mes actual.

Aprobar la distribución de fondos,
para satisfacer las obligaciones del
mes actual y anteriores de los presu-
puestos ordinario y extraordinario.

Aprobar,deigual modo diferentes
cuentas por servicios municipales
disponiendo su formalización contra
las consignaciones correspondientes
del presupuesto.

Fijar en 4 pesetas el tipo del jornal
medio regulador de los braceros en
este término a los efectos de quintas.

Designar a Luis Navarro Gómez
y Angel Requena Cabello para que
intervengan en las informaciones de

Precios económicos pobreza de los mozos que en el co-

rriente ario que forma el Secre-
tario accidental que suscribe en
cumplimiento de lo que previene
el Estatuto municipal.
Sesión ordinaria del día 4

Celebrada bajo la presidencia ac-
cidental del primer Teniente de Alcal-
de don Luis Rasero Portero y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consigna-
ciones correspondientes del presu-
puesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Juan Lucena Ar-
tacho, Joaquín Casado Alcaide, Ma-
nuel Hidalgo Morales y José Sánchez
Orellana.

Conceder por el ario actual una
gratificación de 1.500 pesetas a la
profesora en partos doña Teresa Ca-
sas Delgado que será abonada
por dozavas partes. iy que al confec-
cionarse el presupuesto para el pró-
ximo ejercicio se le señale una pen-
sión igual a la gratificación concedi-
da, todo ello teniendo en cuenta su
avanzada edad y los humanitarios
servicios prestados al vecindario du-
rante mas de 50 arios.

Formar la lista de señores Conce-
jales y mayores contribuyentes con
drecho a elegir compromisariot' pa-
ra senadores.

No mostrarse parte en el juicio de
faltas que se sigue en este Juzgado
contra el contratista de obras públi-
cas don Benito Grande por daños
en el camino vecinal de Montilla a

1.° Que han incurrido en la pérdi-
da de matrícula, ordinarias o extraor-
dinarias, con facultad de renovarlas,
previo el pago de derechos que a la
ordinaria corresponden, los alumnos
oficiales de la Universidad Central en
las siguientes asignaturas.

a) Facultad de Ciencias (sus diver-
sas Secciones).—Han perdido la ma-
trícula los alumnos de todas las asig-
naturas, excepto las de Análisis ma-
temático (primer curso). Geometría de
la posición, Complemento de Cálcu-
lo, Matemáticas especiales (primer
curso).

b) Facultad de Derecho.--Han per-
dido la matrícula los alumnos de to-
das las asignaturas.

c) Facultad de Medicina.—Han
perdido la matricula los alumnos de
todas las asignaturas, excepto Histo-
logía y los dos cursos de Practican-
tes

Escuela de Odontología.—Han per-
dido la matricula los alumnos de to-
das las asignaturas, excepto Odonto-
logía (primero y segundo curso) y Pa-
tología y Terapentica aplicadas.

d) Facultad de Filosofía y Letras
(en sus tres Secciones).—Solamente
pierden matrícula los alumnos de las
asignaturas de Griego (primer curso),
Lengua hebrea y Lengua árabe, y
Geografía; conservando las matrícu-
las en todas las demás, por haber en-
trado en clase.

e) Facultad de Farmacia.—Han
perdido la matrícula los alumnos de
todas las asignaturas, excepto los de
Materia Farmacéutica vegetal, Quími-
ca Biológica y Técnica Física.

2.° Los alumnos que han perdido
la matrícula podrán renovarla, previo
el pago de los correspondientes dere-
chos, durante los días 20 al 30, am-
bos inclusive, del corriente mes.

Podrán renovar se matrícula, sin
pagar nuevos derechos, los alumnos
que acrediten debidamente ante los
respectivos Decanos causa justificada
que les haya impedido asistir a Cá
tedra.

3.° Previa la debida información
practicada por los respectivos Deca-
nos para la comprobación de sus
nombres, conservarán su matrícula
los tres alumnos de Derecho adminis-
trativo y el único de Acustica y ()pe-
ca que hoy entraron en clase.

4.° Las matrículas de honor sub-
sistirán sin necesidad de realizar pa-
go alguno, siempre que por expedien-
te académico ordenado por los Deca-
nos, no se demostrase que sus posee-
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Aprobar el padr6n de Benificencia
'para el ario actual. • '
' ' Que del capítulo 10, articulo 1.° y
partida númeró 2 se libre al señor
Maestro de la Escuela de niños 18 pe-
setas para que las invierta en premios
para los niños.

Nombrar a don Alejandro Salaman-
ca para que efectúe las operaciones
de talla con los mozos del actual
reemplazo, dándole un gratificación
de 7'50 pesetas.

Aprobar o eXtracto de las sesiones
celebradas por esta Comisión perma-
nente durante el mes de Diciembre.

Día 12
Preside el primer Teniente de Al-

calde.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y por unanimidad
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar las cuentas justificadas
que rinde el señor Secretario del ma-
terial de escritorio adquirido durante
el 4.° trimestre del ejercicio de 1928.

Aprobar la distribución de fondos
para satistacer las obligaciones del
mes aetual, importante 5.84216 pese-
tas.

• Abonar con cargo al capítulo de
Imprevistos a la Electra Industrial
x34`25 pesetas del alumbrado público

, 4 .0 mes de Diciembre y el de las ofi-
cinas municipales.

Conceder 15 días de licencia al se-
, ilOr Alcalde don Francisco Zafra.

Día 19
Preside el primer teniente de Al-

. calde.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y por unanimidad
se adoptaron los siguientes. acuerdos.

Aprobar las cuentas que rinde el
apoderado del Ayuntamiento en la
capital don Ramón Márquez Urbano
correspondientes al 4.° trimestre de
1928.

Abonar con cargo al capítulo de
Imprevistos 5'00 pesetas a los porte-
ros del Gobierno Civil.

Día 26
Preside el primer teniente de Al-

calde.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y por unanimidad
se adoptaron los siguientes acuerdos:

' Aprobar las cuentas de caudales
que rinde el depositario municipal
don Ramón Poyato, correspondientes
al 4•0 trimestre del ejercicio de 1928.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto del ejercicio de 1928 y las si-
guientes relaciones: de acreedores al
municipio que importa19.755`59 pese-
tas; la de deudores al mismo 43.767'58
pesetas; las anulaciones en los ingre-
sos asciende a 1.116'02 pesetas y en
gastos a 3.152'21 pesetas.

La existencia en Caja es la de
1.588'31 pesetas.

Incluir en el padrón de beneficee
cia del ario actual a Manuel ,CastillO
Poyato.

Aprobar las siguientes facturas
abonándose su importe con cargo a
los capítulos y artículos del vigente
presupuesto y que se indican a conti_
nuación.

A don Antonio Orta, de Linares,
54'00 pesetas del material de escrito-

rriente ario propongan alegaciones
de prórrogas de primera clase.

Designar de igual modo al oficial
del negociado de quintas don José
Martínez Cobos, Comisionado del
Ayuntamiento para retirar de la jun-
ta de clasificación documentos refe-
rentes a revisiones que sean proce-
dentes.

Conceder un mes de licencia por
enfermedad al Jefe de la Guardia mu-
nicipal don Enrique Luque Sanama-
yor.

:Quedar enterada deun escrito for-
mulado por Antonio Luque Velasco
en que pretende se le enagene un
sobrante de terreno que ha de quedar
en los derribos que este municipio es-
tá efectuando en la plazuela de Purf-
sima-Concepción.

Sesión ordinaria del día 18
Celebrada bajo la presidencia ac-

cidental del primer Teniente de Alcal-
de don Luis Rasero Portero y se acor-
dó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar de igual modo los extrac-
tos de acuerdos adoptados por esta
Comisión durante los meses de No-
viembre y Diciembre del ario último.

Nombrar a la señorita Encarnación
Jiménez Duque para el cargo de aya
de la escuela de párvulos del grupo
escolar de San Francisco Solano.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios, municipales disponiendo su
formalización contra-las Consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Que conste en acta su sentir por el
fallecimiento de la Excma. señora do-
ña Carmen Santaella viuda de Ruiz
Frías y madre política del tercer Te-
niente de Alcalde don Francisco Pé-
rez Vazquez.

Sesión ordinaria del día 25
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del primer Teniente de Alcal-
de don Luis Rasero Portero y •se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar de igual modo la cuenta
justificada que rinde el Depositario
de fondos correspondiente al cuarto
trimestre del ejercicio último.

Aprobar tambien la liquidación del
presupuesto del pasado ejercicio.

Quedar enterada del saldo de su
cuenta en el Banco Español de Cré-
dito en 31 de Diciembre del ario últi-
mo.

Quedar enterada tambien, del ex-
tracto de cuenta corriente al día 19
del actual del Banco de Crédito local
de España.

Quedar enterada de igual modo de
dos comunicaciones del Arquitecto
municipal don José Granados de la
Vega en las que propone que el derri-
bo de las casas adquiridas para cons-
trucción del mercado y para ensan-
che de la población sea ejecutado
por administración por el sistema de
destajos parciales y en los tipos que
menciona.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo se
formalicen contra las consignaciones
Correspondientes del presupuesto.

Facultar al señor Alcalde para que
con motivo de la fiesta onomástica
de S. M. el Rey (que Dios guarde) pre-
mie los servicios extraordinarios
prestados por el personal de Secre-
taría, Intervención, Depositaría, Voz
pública, encargado de los relojes
Guardia municipal, aya de párvulos,
limpiadoras de escuelas, Beneficen-
cia, Matadero, Inspectores de Mata-
dero, jubilados y pensionistas.

No mostrarse parte en el juicio de
faltas que se sigue en el Juzgado mu-
nicipal contra Baldomero Torres Ga-
llardo por haber retirado piedra del
camino vecinal de esta a la carretera
de Moritoro a Rute, sin renunciar a
la indemnización civil que en su día
pueda corresponderle.

Dejar sobre la mesa para estudio
una solicitud formulada por Antonio
Ponferrada Salas relativa a servicios
prestados como escribiente meritorio
sin sueldo de Secretaría.

Montilla 7 de Febrero de 1929.—
Antonio Mármol.

Diligencia.—El precedente extrac-

1

 to de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión permanente en su sesión
de ayer, disponiendose remitirlo al
Excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de la <tprovinciei, para''sú • inser- ,
cíón en el BOLETIWOFICIAL según está
prevenido.

Montilla a 16 de Febrero de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Se-
cretario accidental, Antonio Mármol..
—Visto Bueno El Alcalde; José Ortiz
Sánchez.

ZUHEROS

Núm. 764

! lo 2.°.
rio y con cargo al Capítula 6.° aleen-

A Bayer Hermanos y e a de llar-
celona por el mismo concepto que el
anterior y con cargo a dicho capítulo
y artículo 92 pesetas.

Al Centro de Administración mu-
nicipal de Barcelona por id. id. id. pe-
setas 69'75.

Al pagador de la 5. a División Hi-
drológica forestal don Luis Bernal,

• 15'00 pesetas importe del arranque y
conducción a la estación deDos Her-
manas de 50 acacias y con cargo al

- capitulo 11 y artículo 6.° asi como
también los gastos de giro.

Al -mismo por id. id. de 50 eucalip-
tos y gastos de giro 3'15 pesetas. 

A don José Molleja de Córdoba por
una máquina de precintar y precintos
19'90 pesetas que se le abonarán con
cargo al cupftulo de imprevistos.

Aprobar en principio el padrón-rec-
tincado de habitantes comprendidos
en este término municipal.

Prorrogar por 15 días mas la licen-
cia que disfruta el señor Alcalde don
Francisco Zafra Poyato.

Incluir en el padrón de beneficen-
cia a Emilio Marcos Arroyo.

Zuheros 7 de Febrero de 1929.—Isi-
doro Sanz.—Rubricado y sellado con
el de esta Secretaría.—Aprobado por
la Comisión permanente el día 10 de
Febrero .—Zuheros 19 de Febrero de
1929.—El Secretario, Isicloro.Sanz.

Zuheros 19 de Febrero de 1929:—
El Secretario Isidoro Sanz.—V.° B.°:
El Alcalde, Zafra.

ESPEJO

Núm. 1,031

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde'
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido
hechas las inscripciones de altas y
bajas declaradas de oficio o a instan-
cia de parte en el padrón municipal
de habitantes de esta población, como
consecuencia de la rectificación pre-
ceptua da por el artículo 33 del Esta-
tuto municipal, queda expuesta al pú-
blico durante 15 días, dentro de los
cuales podrán presentarse reclama-
ciones contra los mismas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en armonia de lo
dispuesto por el ya citado Estatuto.

Espejo 9 de Marzo de 1929.—Rodo!.
fo Vega.

PEDRO ABAD

Núm. 1.032

Don José Jurado Fernández, Alcalde
Presidente accidental del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que rendidas por los

señores Alcalde Presidente, Deposi-
tario y Secretario Interventor, las
cuentas de ordenación, de propieda-
des y derechos y caudales correspon-
dientes al ejercicio de 1928, y aproba-
das en principio por la Comisión mu-
nicipal permanente , . quedan expues-
tas al público, con ' todos sus fustifi.

...i1111.1111111. n	

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión permanente du-
rante el mes de Enero y que for-
ma el Secretario que -suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2.° del Reglamento de
Secretarios de Ayuntamiento de
23 de Agosto de 1924.

Día 5
Preside el primer teniente de Alcal-

de don Francisco Zafra Arroyo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y por unanimidad
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar las cuentas de caudales de
los siguientes ejercicios: 3.0 y 4.° tri-
mestres y el de ampliación del ejerci-
cio de 1923-23; 1.°, 2.9, 3.° y 4.0 de
1924-25.

Dicha aprobación se entiende pro-
visional.

Nombrar a los vecinos de esta villa
don Enrique Romero y don Francisco
Ortiz testigos para que intervengan
en los expedientes de prórroga de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 287 del Reglamento para el re-
clutamiento y reemplazo del Ejército.

Que el jornal medio del obrero en
la localidad y a los efectos de quintas
sea el de dos pesetas.

Aprobar la lista de compromisarios
para la elección de Senadores y que
se anuncie al público durante el plazo
reglamentario.
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Fénix Agrícola V. número tres, en la
nalga derecha.

Y un burro de nueve a diez años,
negro, cabeza acarnerada, almendra-
do de atrás, próximo a la marca con
.un teniendo sin pelo por encima de
los ojos.

POSADAS•
Núm. 1.041

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo 4 toda clase de
autoridades, tanto chilles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Almodóvar del Río Ra-
fael López Martínez, la noche del 28
de Febrero último, de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a dis-(
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

I Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo

I
el número 36 de 1929.

Dado en Posadas a once de Mar-
its de mil novecientos veinte y nueve.
—Marcial Zurera y Romero.—El Se-
cretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de siete grios,..1`20 me-

tros de alzada, rucia clara, raza espa-
• riola, raspa negra, bozo algo claro,
con el hierro del Fénix Agrícola V-4
cadera izquierda.

IZNATORAF

cantes en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el plazo de quince días,-
durante los cuales y ocho más po-
drán ser examinadas por los intere-
sados y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Pedro Abad a 12 de Marzo de 1929.
—José Jurado.

MONTURQLIE

Núm. 1.026

Don Antonio Giménez Cabello, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que rectificado el pa-

drón de habitantes de este término
municipal correspondiente al ario de
1928. en la forma que determinan los
artículos 33 del vigente Estatuto mu-
nicipal y el 34 del Reglamento para
su ejecución, queda de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante 15 días para su examen por
cuantas personas lo soliciten las que
podrán presentar durante dicho pe-
riodo las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Monturque a. 7 de Marzo de 1929.
—António Giménez.

•
BENAMEJI

Núm. 1.033

bon Salvador Gómez Marín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Be-
namejí.
Hago saber: Que admitido en prin-

cipio por la Comisión permanente un
suplemento de crédito de ochocientas
cuarenta y cinco . iiesetas para acre-
centar el capítulo 1.°, artículo 6.° del
presupiiesto ordinario vigente, con
destino al sostenimiento del Institu-
to provincial de Higiene, queda ex-
puesto al públicti in esta oficina el
oportuno expediente, á los efectos
del artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Benamejí a 11 de Marzo de 1929.—
El Alcalde, Salvador Gómez.

CAÑETE DE LAS' TORRES

Niun. 1.045

Don Francisco Murioz • Flores, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que acordada por la
comisión permanente de este Munici-
2io la propuesta de suplemento de
crédito dentro del presupuesto ordi-
nario del corriente ejercicio de 1929,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, lo cual se anuncia en
cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacienda
municipal aprobado por R. O. de 23
de Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 8 de Marzo
de 1929.—Francisco Muñoz.

Núm. 1.046

Dan,Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que acordado por la

comisión mnnicipal permanente de
este Municipio la habilitación dé su-
plemento de credito dentro del presu-
pueSto ordinario del :corriente ejerci-
cio de 1929, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, lo cual se anun-
cia en cumplimiento y a los efectos
del artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal, aprobado por
R. O. de 23 Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 8 de Marzo
de 1929.—Francisco Muñoz.

VILLANUEVA DE LREY

Núm. 1.047 .

Aprobado el proyecto de presu-
puesto extraordinario, formado para
la terminación del camino vecinal d'e
esta villa a su estación del ferrocarril
y puente sobre el rio Guadiato, se
hallará expuesto dicho documento eh
la Secretaría municipal; por término
de ocho días en que podrá ser exa-
minado por cuantos lo deseen, y du-
rante cuyo periodo y otros ocho'días
mas podrán formularse' cuantas' re-
clamaciones y observaciones estimen
convenien • es los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Lo que se hace público pdt »medio
del presente a los- efectos del artículo
5. 0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924; y para general conocimiento.

Villanueva del Rey a 11 de Marzo
de 1929.—Juan Obrero.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.039

se tiene leordado que se cite los de-
nunciadoS' Fermín Marín, Garrido de
cuarenta arios, casado arriero, vecino
de Montoro, (Córdoba) Juan Martín
Martín, de cuarenta y ocho arios,
casado arriero, vecino de Villanueva
de Córdoba, (Córdoba) Juan Expósito
López, de treinta y cinco arios, casa-
do arriero, vecino de Andújar . y Fran-
cisco Expósifo Luque, vecino de An-
dújar, cuyas demás circunstancias se
desconocen, y en ignorado paradero
para que el día que haga ocho hábiles
siguientes al de la publicación de esta
cédula de citación en los BOLETINES
OFICIALES de esta provincia y en la de
Córdoba, por pertenecer los pueblos
residencia última de los denunciados
a dichas provincias, comparezcan an-
te este Juzgado municipal sito en las
Casas Consistoriales, a responder de
los cargos que le resultan en expresa-
do juicio a apercibiéndoles que si no
lo verifican les parará el perjuicio co-
rrespondiente.

Y para que conste y sirva de cita-
a los denunciados, pongo la presente,
que se insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de esta .provincia y de la de
Córdoba, en cumplimiento a lo acor-
dado, en Iznatoraf a seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Secretario, Guillermo Manjón.

MONTORO

Núm. 1.064

Don Ramón Garíjo Benítez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido por hallarse en uso de li-
cencia el propietario.

.Por el presente, ruego y encargo a
todas las autoridades , civiles y milita-
res y demás individuos de la policía
judicial de la nación procedan a la
busca de la niña Antonia Arjona Gar-
cía, de quince arios, pelo castaño,
ojos negros, vistiendo bata blanca, y
un mantón negro grande, zapatos
sandalias de goma; la cual desapare-
ció de la finca denominada Santa Brf-
gida, de este término y la cual fue
vista camino de Mures, provincia de
Jaén, y caso de ser habida lo partici-
pen a este Juzgado, pues así lo ten-
go acordado en 'el sumario Inimero
uno del corriente ario que se sigue
por tal hecho.

Dado en Montoro a doce de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve.—
Ramón Garijo.—E1 Secretario, Ma-
riano López.

CORDOBA

Núm. 1.072,

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero ,a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día 9 del actual, fueron sustraidas a
a don Antonio Duque Batanero y
Antonio Redondo Córdoba, vecinos
de Córdoba, de la finca « Casilla del
Aire», de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos del autor o autores del hecho,
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición. con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no, acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a catorce de Mar-
zo de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez.—EI Secre-
tario, José María Cortázar.

Resella
Mulo capón de cuatro años y me-

dio, 1'51 alzada, mohíno, blancos en
dorso y costillares, hierro Fénix Agrí-
cola V. muslo izquierdo.

: /sItila diez y seis arios, castaña os-
cura, 1'47 alzada, cicatriz del yugo y
el mismo hierro Muslo derecho.

Mulo de ocho arios, 1'52 alzada,
castaño oscuro, lucero, bocibragado,
lunares blancos en costillares, raya
cruzada, y el hierro Fénix Agrícola
nalga izquierda y el de la Unión Ga-
nadera paletilla izquierda.

Otro mulo de cinco arios, 1'46 alza-
da, negro, marca H. nalga izquierda
y el Fénix Agrícola en la derecha,
blancos por la capa, bociclaro, algo
gacho y el hierro Unión Ganadera
letra K. número 7 cadera derecha.

Nene ilt lt Un le hurrolgilitli

Núm. 1.048

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
- ñor juez Municipal de esta villa, en

expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado en virtud de
orden superior, dimanante de las di-

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de ligencias previas número 68 del pasa-
instrucción 'de este partido de

• , do ario, por providencia de este, día,Fuente Obej una.
Por el presente edicto, ruego y en-..

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
encaminadas al rescate de las tres ca-.
ballería que al final se reseñarán,:
propiedad del vecina de Pueblonuev3o
del Terrible Marceliano Manzano
Corte, y las cuales fueron robadas en
la noche del siete al ocho del corrien-
te mes, de un cortijo denominado Las
Caleras, de este término; y caso de
ser habidas, las pongan a disposición
de este Juzgado, con las personas ' en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se interesa la
averiguación del autor o autores del
hecho, los que caso de ser habidos,
los pondrán igualmente a disposición
de este referido Juzgado en la cárcel
de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.—Carlos Roda.—E1 Secretario,
Rafael Lage.

Reseña de las caballerías
Un mulo de cinco arios, de 1'34 cen-

tímetros de alzada, capón, rojo, algo
matado del encuentro derecho.

Otro mulo de cuatro arios,. de.•1514
centímetros de alzada, castaño, y am-

i bos con el hierro de la Compañia El

.1•n•	
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